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INFORME DE REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA AÑO 2024 

CENTRO EDUCATIVO RURAL TANE 

 

 
OBJETIVO: informar a toda la comunidad de la vereda Tane del municipio de Chitagá sobre 

los logros alcanzados durante la vigencia año 2024 y Participar como veedor en la 

realización de la audiencia pública de rendición de cuentas del Centro Educativo Rural 

Tane. 

 

 

AGENDA 

 

1. Oración y reflexión  

2. Saludo 

3. Himno Nacional 

4. Himno a Chitagá 

5. Himno Institucional 

6. Instalación de la Audiencia a cargo de la Señora directora 

7. Participación de padres de familia 

8. Intervención de los estudiantes con un sociodrama 

9. Informe por gestión  

10. Informes contables 

11. Preguntas y respuestas de los asistentes 

12. Evaluación  
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El CER tane como entidad educativa del municipio de chitaga, preparo la audiencia de 

rendición de cuentas vigencia 2024 para informar a la comunidad de la vereda acerca de 

los movimientos contables en este periodo que como es normal siempre presento una serie 

de restricciones y que están bajo las leyes vigentes. Como siempre este evento ha sido 

ambientado y presentado por el equipo periodístico del noticiero el “Tanerito Chitarero Abre 

el evento la presentadora cuentica, (Michel Tatiana Villamizar Rivera) dando una especial 

bienvenida a los asistentes y expresa la importancia de este primer evento esencial para 

la organización del centro. Continua el presentador saldito (Josue David Villamizar Becerra) 

y resalta la necesidad de que todos los presentes nos enteremos de todo cuanto sucede 

en este centro. Continua con la presentación Carterita (Nathaly Hernández Villamizar) 

recordándonos que rendir cuentas es un sinónimo de comunicar que dineros entran al 

centro y como se gastaron y de igual manera que debe rendir un informe claro y preciso 

con la participación activa de toda la comunidad en las diferentes actividades programadas.   

La presentadora Cuentica   dio paso a la docente Ana francisca quien nos acompaña con 

una oración colocando en manos de Dios el desarrollo de este evento, El presentador 

saldito sede la palabra a la directora María Dolores Suarez quien hace apertura del evento. 

El presentador saldito dirige el himno nacional, seguidamente la presentadora carterita 

continua con el Himno al Norte de Santander, orienta el himno institucional presentadora 

cuentica.  La presentadora carterita exalta la participación de las madres del centro quienes 

siempre se hacen presentes en todas las actividades que se programan y abren este 

evento con unas hermosas coplas alusivas a la rendición de cuentas 2024 Nuevamente 

cuentica presenta a los compañeros del centro quienes nos han preparado un sociodrama 

alusivo también al proceso de rendición de cuentas 2024.  

 

El presentadora cuentica informa que después de oír la realidad financiera del centro nos 

queda concluir que fure lo que sucedió en la vigencia 2024 por gestión quien dio la palabra 

a la docente Martha Libia Santos Guerrero quien inicio con la  GESTIÓN DIRECTIVA 

explicando los logros alcanzados en sesta vigencia resaltando el liderazgo, el trabajo en 

equipo, el respeto por el manual de convivencia, organización del gobierno escolar quienes 

cumplieron sus funciones y aportaron sugerencias importantes para fortalecerlo. Se dio 

cumplimiento al cronograma escolar, se cumplió con la entrega de requerimiento a la 
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plataforma enjambre y otros documentos que solicito la secretaria de educación de manera 

oportuna y eficiente, se trabajó con los organismos del gobierno escolar por medio del 

trabajo cooperativo, dio un agradecimiento a los presentes e invito a continuar con ese 

mismo entusiasmo para el año 2025. El centro inicia el año lectivo 2024 con una cobertura 

estudiantil de 107 estudiantes atendidos en un 100% en la sede principal, de igual manera 

se beneficiaron en el mismo porcentaje de los recursos de gratuidad, podemos afirmar que 

dicha cobertura se ha mantenido con relación al año inmediatamente anterior. Los servicios 

de restaurante escolar y transporte son el fuerte en nuestro centro además se han 

beneficiado de la modalidad almuerzo preparado en sitio y comida caliente transportada en 

un 100% y con respecto al transporte se beneficiaron en un 85%. Se vinculó la 

administración del municipio de Chitagá, en el sector salud, En lo referente a innovación y 

pertinencia ha permanecido similar a lo anterior cada estudiantes trabaja en un equipo en 

las horas de informática. En esta gestión se logró: Construcción, socialización y puesta en 

marcha del plan de mejoramiento 2024, ajuste y socialización del manual de convivencia 

con toda la comunidad educativa ateniendo las disposiciones de la ley 1620 de marzo de 

2013, generación de un buen ambiente de trabajo y un trabajo mancomunado y 

permanente para lograr la gestión de aula.  

 

La presentadora la cuentica inicia el informe de la GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA aclara que esta gestión es la que da soporte al trabajo institucional no solo 

apoya las demás gestiones sino que se dedica a la administración de la planta física, los 

recursos y servicios, el manejo del talento humano y el apoyo financiero y contable. El CER 

cuenta solo con la entrada de recursos de gratuidad que es lo que se recibe por cada 

estudiante anualmente, no se cobra por ningún servicio a la comunidad escolar, todos los 

gastos se efectúan mediante transferencia a la cuenta maestra lo que limita la ejecución, 

además los gastos tienen que ajustarse a este presupuesto.  No hay dineros disponibles 

para asuntos importantes tales como: Celebración de eventos especiales, desplazamiento 

de maestros a representar el centro en diferentes eventos. En esta gestión se logró la 

adecuación y mantenimiento de la planta física en la sede principal y, se llevó a cabo el 

proceso de matrícula según disposiciones gubernamentales¸ actualización del inventario 

de los bienes del centro. Las metas formuladas en nuestro plan de mejoramiento 2024 se 
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alcanzaron en un 70% esto se logró con el apoyo, compromiso y liderazgo de la directora 

de las docentes, los miembros del gobierno escolar y la gran mayoría de los actores de la 

comunidad educativa. 

En un Centro como el nuestro con tantas necesidades, es muy poco lo que se puede lograr 

con los recursos asignados ya que nos son suficientes para satisfacerlas, sin embargo, se 

ejecutó todo el presupuesto asignado para el presupuesto 2024. 

Se pintaron los corredores, se construyó una cocina y dos baños para el uso exclusivos de 

las niñas se hizo mantenimiento a los equipos de sonido, se prestaron los servicios de 

restaurante de manera eficiente, además se dieron respuesta a las inquietudes de los 

estudiantes en la construcción del proyecto de vida. 

 

La profesora Martha Libia Santos Guerrero sigue con el informe de la GESTION 

ACADEMICA Esta es la esencia del trabajo en un establecimiento educativo pues señala 

como se enfocan sus acciones para lograr que los estudiantes aprendan y desarrollen las 

competencias necesarias para su desempeño personal, social y profesional. Ella se 

encarga de los procesos de diseño curricular, prácticas pedagógicas institucionales, 

gestión de clases y seguimiento académico. Para la vigencia año 2024 se logró invertir en 

los materiales mínimos necesarios para el trabajo de las docentes en el aula de clase : 

Reorganización de la asignación académica, fortalecimiento y apoyo institucional en los 

simulacros de pruebas, con la estrategia: viernes de prueba especialmente para los 

estudiantes de tercero, quinto, séptimo y noveno, Desarrollo del proyecto maratón lectora, 

desarrollo de acciones para potenciar en los estudiantes del CER habilidades de 

pensamiento, competencias comunicativas, laborales, ciudadanas y valores a través de 

estrategias como: participación en el noticiero el “Tanerito Chitarero”. Se atendieron a 

estudiantes con dificultades de aprendizaje aplicando en cada una de las áreas proceso de 

retroalimentación. Aunque con poco dinero se pudo dotar y usar los recursos para el 

aprendizaje. Además, a través de las tareas los estudiantes repasaron, recuperaron y 

aprendieron alcanzando los logros deseados. Se realizaron planes de mejora para 

fortalecer los conocimientos de los estudiantes. No hubo ausentismo gracias al control de 

asistencia llevados por la directora y docentes, se les presto acompañamiento a 

estudiantes a estudiantes con bajo rendimiento académico. Se fortaleció la inclusión 
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gracias a las visitas y acompañamiento de la profesora de aula de apoyo a los estudiantes 

que por grado presentan dificultades de aprendizaje y atención a un estudiante con 

discapacidad motora. 

 

Continua la profesora Martha Libia Santos para informar todo lo relacionado con la 

GESTION DE LA COMUNIDAD. Invita a todos los presentes a tener más sentido de 

pertenencia por el centro y continuar colaborando y participando en todas las actividades 

propuestas por el CER. Durante el año 2024 la participación de toda la comunidad se sitúa 

en un 85%, dando ejemplo a los estudiantes que el trabajo unido siempre trae resultados 

positivos. Por eso los logros en esta gestión fueron los siguientes: Hubo mayor 

participación de los estudiantes en las actividades programadas, se hizo seguimiento y 

orientación a estudiantes remitidos por problemas académicos y de convivencia, mayor 

participación activa de los padres de familia en los organismos del gobierno escolar y 

demás actividades curriculares y extracurriculares, los días de logros reflejaron el trabajo 

de los padres de familia ya que se organizaron por grados y por sectores especiales de la 

infraestructura del centro.  En conclusión, el balance de la gestión de la comunidad fue 

bastante positivo para la vigencia año 2024. Se desarrolla la escuela de padres con 

participación de toda la comunidad educativa especialmente en la construcción y 

embellecimiento de la planta física. Los estudiantes participaron activamente en cada una 

de las actividades programadas por el centro.  

Sobre la escuela de padres recalco que es un espacio donde se convocan a todos nuestros 

padres de familia a participar de actividades que permitan la reflexión frente al compromiso 

que deben tener para con el centro, acompañamientos en los procesos de aprendizaje y 

disciplinarios de los estudiantes, así como pautas adecuadas de la crianza de sus hijos. 

Todas estas consideraciones están enmarcadas en el proyecto transversal “Construyendo 

comunidad desde la práctica de los valores” 

El Centro , ha conformado el comité escolar de convivencia por diferentes miembros de la 

comunidad educativa, directivos docentes, docentes, padres de familia, representantes de 

los estudiantes, y de amanera puntual se ha cumplido con todas las orientaciones de 

acuerdo con la Ley 1620 del 2.013 y Decreto reglamentario 1965 del 2.013, promoviendo 

la ruta de atención para cada una de las situaciones disciplinarias que se presentan en el 
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contexto institucional, implementación del manual de convivencia y gestión para buscar 

apoyo institucional que permita manejar de manera oportuna los casos que afecten la sana 

convivencia. En su plan operativo se ha seguido el debido proceso en el manejo de los 

casos presentados, coyuntura que ha permitido un mejor manejo de las situaciones 

disciplinaria por lo tanto, ha favorecido la permanencia de los estudiantes en el centro, con 

un mejor clima escolar. 
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EVALUACION DE LA AUDIENCIA PUBLICA 

 

ASPECTOS VALORACION 

Organización del evento Excelente 

Explicación sobre dinámica del evento y participaciones Excelente 

Igualdad en la oportunidad para participación de los asistentes 
al evento 

Bueno 

Claridad y calidad de la información Excelente 

Amplitud de discusión de los temas tratados Muy Bueno 

Medios de comunicación y divulgación Excelente 

Acceso previo al informe rendición de cuentas Bueno 

Importancia de los espacios de diálogo para la rendición de 
cuentas 

Bueno 

Importancia de la participación de la comunidad en el control y 
apoyo a la gestión pública 

Bueno 

 
 
 
 
 
 
 
Aspectos a mejorar en próximos eventos rendición de cuentas 

Presencia de los 

representantes de 

cada una de las 

autoridades 

municipales y 

departamentales. 

Construir un espacio 

capacitado para que 

asistan los miembros 

de la comunidad en 

general. 

 
 
Temas sugeridos para ser tratados en próximos eventos 
rendición de cuentas 

Vocabulario contable. 

Motivación a la 

participación. 

Pólizas y su 

importancia  
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ANEXO 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL TANE 

 

AUDIENCIA PÚBLICA RENDICION DE CUENTAS 

 

FECHA:  

HORA: 8:00 a.m.
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ANEXO 2 
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ANEXO 3 
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ANEXO 5 
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ANEXO 6 
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